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GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Espectáculos
El Excmo. Sr. Director general de Se

guridad me comunica telegráficamente 
haber autorizado la proyección de las si
guientes películas:
. Congreso, Hispano Americano cine
matografía, Casa Información cinemato- 
gráüca espadóla .-Piel blanca y Pid roja, 
Cherlok Holmes, Casa. Selecciones Fiimó- 
fono.—Pez de tierra, Estudiantes, El rui
señor, Cas i Uiiiversum film (u. f. a.)—La 
villana, Casa noticiario español,

Lo que se publica en este periódico 
o:¡y al para conocimiento de los tires. Al
caldes E apresas cinematográficas v de
más personas a quienes pueda interesar.

Palma 9 de noviembre de 1931, 
El Gobernador, 

Ju a n  M a  n  e  n  t

SECCIOM DE U SÁCETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
| ORDENES

Excmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
Que neutro del plazo reglamentario han 
formulado en este Centro los Ayunta
mientos de las distintas provincias que 
asi lo han estimado conveniente, en ar
monía con lo dispuesto en el apartado 10 
m-la l-leal orden de este Ministerio de 5 
au Diciembre de 1928 e igualmente las 
pjk Sli voz han sido presentadas por los 
•Juicos, con sujeción a los preceptos de 
m Real orden de 29 de Octubre do 1930, 
^ritra el proyecto de clasificación de las 
m^zas de Módicos titulares Inspectores 
municipales deSanidad, oportunamente 
P bncado en la Gaceta de Madrid, y ha- 
l^ñaose cumplido cuanto se previene en 
dci ta d a s d i s pos i ci o n e s.

tiste Ministerio, de acuerdo con lo pro- 
n-n ? Por esi} Dirección general de Sa-

io t-enido a bien disponer: 
dcL"- - ^ue sea aprobada, con carácter 
n'Ln,aivo’ la Gasificación délas citadas 
a*^8’ publicación por provincias 

°I)QrtunaiIient® cn la Gaceta de
n.: 21° Que en el primer ejercicio econó- 
rí-rAr una vuz publicada en el citado 
pi A/" i:<i° oficial la clasificación de las 
b¿, ]!y cada provincia, sean incluidas 
fosr > . AMuntain¡entos en sus presupues- 
dion ‘'^'octivos, las dotaciones correspon- 
teo-A.Í8 0 !as mismas, con arreglo a la ca- 
arrnn? as,Snadas a cada una de ellas, en 
del Con 10 disPL1GSto en el artículo 106 
Lr  r¡eGamento de empleados municipa- 
HiL3 de Agosto de 1924 y 44 del de Sa-

3 mumcipal de 9 de Febrero de 1925. 
tas'ap iQu6 por los Ayuiitamientos o Jun- 
eerb, 1 Mancomunidad, en su caso se pro- 
foer ^declarar vacantes, a partir del pri- 
Quev í'’?1’010- económico las plazas de 
e,ieii(.i.eaeac^n du.e: resulten como conse- 
re ]‘ de la clasificación a que se refie-

Orden y que hayan sido 
ciialtAd a8 eu Ia ^aceta Madrid, las 
h to^ s'‘ran provistas interinamente por 
la ¿¡..O^Aeión respectiva, remitiendo a 
/ eccion general de Sanidad los datos

correspondientes a las mismas, según lo 
establecido en el artículo 2.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930, para, su pu
blicación en la Gaceta de Madrid y consi
guiente provisión en propiedad.

4 .° Que las plazas que resulten extin
guidas, como consecuencia de la citada 
clasificación, conservarán su actual cate
goría y no serán amortizadas en tanto no 
sean declaradas vacantes por alguna de 
las causas que determina Ja norma sexta 
de la Real orden de 11 de Noviembre de 
1930, continuando al frente de las mismas 
los funcionarios que actualmente las des
empeñan.

5 .° Que las modificaciones que, como 
consecuencia de la expresada clasifica
ción hayan de tener lugar en las Agrupa
ciones de Ayuntamientos, para constitu
ción de las citadas plazas, se pondrán en 
vigor por las Juntas de Mancomunidad 
respectivas, a partir del primer ejercicio 
económico, una vez publicada en’ la Ga
ceta de Madrid, dando de baja, al agrega
do que corresponda en la Ag?ib-?e?'n de 
que venía formando parte, siendo incor
porado a la, nueva agrupación, a cuvo 
erecto, se levantará el acta correspon
diente de constitución de cada una de las 
Mancomunidades que así se formen por 
su Junta respectiva.

6 .° Que a partir de la publicación en 
la Gaceta de Madrid de las plazas com
prendidas en la citada clasificación, en
trarán en vigor todos los derechos a que 
la misma hubiere de dar lugar, excepto 
por lo que se refiere a las dotaciones, las 
cuales no empezarán a regir hasta el pri
mer ejercicio económico, a cuyo efecto 
habrán sido incluidas por las Corpora
ciones en sus presupuestos respectivos.

7L Que por las Corporaciones corres
pondientes se proceda, una vez publicada 
la clasificación en la Gaceta de Madrid, a 
la división en zonas o sectores de asisten
cia, del término respectivo, asignando a 
cada funcionario la que le corresponda, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
norma segunda de la. Real orden de 11 de 
Noviembre de 1930; y

8 .° Que las rectificaciones de clasifi
cación de estas plazas que en lo sucesivo 
hayan de, llevarse a efecto, tendrán lugar 
con sujeción a. los preceptos de la norma 
cuarta de la. Real orden de 11 de Noviem
bre de 1930, y cuando la rectificación 
haya de tener por objeto la creación de 
una nueva plaza en un Ayuntamiento 
donde existan otra u otras plazas con an
terioridad, la. creada nuevamente será de 
la misma categoría que las preexistentes. 1

Lo que comunico a V. E. para su co- \ 
nocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de Octubre de 1931.
p. D., 

M. Pascua
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 1 noviembre de 1931)
* * *

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Diputación provincial acogiéndose a lo 
dispuesto en el Decreto de fecha 25 del 
próximo pasado mes de agosto, relacio
nado con el impuesto de cédulas persona1- 
Ies:

Resultado que dicha propuesta com
prende los particulares siguientes: dejar

subsistentes los artículos l.° y 2.° del De
creto de 7 de agosto último. '

Respecto al artículo 3.°, no variar- la 
edad do veinticinco años paca el impuesto 
de soltería.

Modificar el artículo 4.° de manera que 
la. cédula de cónyuge en la tarifa 1? que- 
(.e subsistente en las cuatro primeras cia
ses y en las tarifas 2.a' y 3.a en las cinco 
primeras clases.

á en el artículo 5.°, la siguiente mo
dificación: en la tarifa 1.a, rebajar las cla
ses 11, 12 y 13 en un 15 por 100 con rela
ción a las tarifas del Estatuto provincial; 
la 14, en ira 25 por 100, y la 15 y 16, en 
un 30 por 100. En la tarifa 2.a, rebajar la 
clase 10 en un 10 por 100; la 11, en un 15 
por 100; la 12, en un 25 por 100, v la 13, 
en un 30 por 100. En la tarifa 3.a;’ rebajar 
eu la clase 11 un 20 por 100; en la clase 
12, un 30 por 100, dejar subsistente el pre
cio de 1,50 pesetas para la clase 13 (adu
ciendo idénticas razones que las expues
tas por la Diputación provincial de Ma
drid) v re-lueic en un 50 ñor- joo las esne- 
ciales:

, Resultando que la Diputación provin
cial calculaba recaudar, según las tarifas 
aprobadas por el Estatuto provincial, 
.592.563 pesetas; según las aplicadas por 
la Corporación, 550.000 pesetas; según las 
reducidas por el Decreto de 7 de agosto 
ultimo, 412.400 pesetas, y según las pro
puestas, 485.000 pesetas:

Considerando que la diferencia de 
42.563 pesetas entre la recaudación cal- 
cu inda-, según las tarifas aprobadas por 
el Estatuto provincial y las aplicadas por 
u¡ Corporación, ascendería a ‘180.163 pe- 
pesetas, según las reducidas por el Decre
to de 7 de agosto, quedando limitada a 
a 107.563 pesetas^ según las propuestas 
por aquélla, respetándose, pues, substan
cialmente el Decreto de referencia, toda 
vez que se compensa en parte, no en to
do, la minoración de ingresos a que alude 
el mismo Decreto.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Diputación 
provincial y aceptar sus propuestas rela
cionadas con el impuesto de cédulas per
sonales.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la Diputación provincial y efectos 
consiguientes, debiendo publicarse la 
preinserta Orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
pura el de los Ayuntamientos e interesa
dos a quienes afecte el impuesto de cédu- 
l^as personales. Madrid, 31 de octubre de

P. D., 
GONZALEZ LOPEZ 

Señor Gobernador civil de Baleares.
(Gaceta 5 noviembre de 1931).
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INSPECCIÓN GENERAL BE EMIGRACIÓN

DISPOSICIONES ESPECIALES QUE REGULAN 
LA EMIGRACIÓN A ARGELIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el último párrafo del apartado 8.° de la 
Orden del Ministerio de Trabajo y Pre

visión fecha 19 del actual (Gaceta del 23) 
que Tegála la emigración de españoles a 
Argelia, esta Inspección General, con el 
fin de facilitar y modificar la interven
ción que lian de realizar las Alcaldías 
en los puntos que no sean capitales de 
provincia y los Gobiernos civiles cn és
tas, se ha servido disponer que se pu
bliquen , en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia los artículos del Decreto de 25 
de septiembre último y de la Orden do 
19 del actual, que a continuación-se in
dican, asi como las Instrucciones conte
nidas en Circular de esta fecha:

Decreto 25 septiembre 1931 (Gaceta del 30)
, Artículo l.° Para la tutela y protec

ción do los obreros españoles que se diri
jan á los países del Norte y Noroeste de 
Africa, que el Ministerio de Trabajo y 
Previsión determine, se establece duran
te el tiempo que el Gobierno estime con
veniente, y a. reserva, de lo que en su 
día acuerden las Cortes, un servicio es
pecial, bajo la dirección de la Inspección 
general de Emigración.

Artículo 2.° Los preceptos señala
dos en la vigente Ley de Emigración, su 
Reglamento, Instrucciones de multas y 
demás disposiciones complementarias y 
aclaratorias, serán de aplicación en el 
éxodo de este Derecho regular, en to
das aquellas partes que sean compatibles 
con el mismo y que no se opongan a las 
normas que en él se establecen.

Articulo 3.° De conformidad con lo 
establecido en el primer párrafo del ar
tículo segundo de la vigente Ley de Emi
gración, serán considerados emigrantes 
los españoles y sus familias que por cau
sa de trabajo abandonen el territorio na
cional para establecerse fuera de él defi
nitiva o temporalmente, y cualquiera 
que sea la clase de pasaje que se utilice 
para el viaje.

Dadas las características de la emi
gración que so regula por este Decre
to, no será de aplicación en la misma 
los preceptos contenidos en el artículo 
11 del vigente. Reglamento de Emigra
ción, referente a los excluidos del con
cepto legal de emigrantes.

Artículo 4.“ Todo emigrante, varón 
o hembra, mayor de quince años, debe
rá necesariamente, como requisito in
dispensable para que se autorice su em
barque, presentar a las Autoridades de 
Emigración del puerto en que aquél ha
ya de realizarse, un contrato de trabajo, 
visado por el Cónsul de España en la 
demarcaci ón correspondiente.

Dicho contrato, que llenará los requi
sitos que determine el Ministro de Tra
bajo y Previsión, contendrá necesaria
mente la obligaión por parte del epatrono 
de repatriar al obrero contratado.

Para garantizar el compromiso de 
repatriación, el patrono deberá deposi
tar en un Banco de la localidad, que de
signe el (’ónsul de España que vise el 
contrato, y a, disposición de la citada 
Autoridad española, el importe de dicha
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repatriación, incluidos los gastos de lo- < 
comoción y manutención que aquella . 
pueda ocasionar.

No- obstante lo dicho en el parraio 
anterior, los Cónsules podrán, bajó su 
personal responsabilidad, eximir de la . 
constitución de depósito cuando se trate ; 
de Empresas o patronos de reconocida 
solvencia, que hagan innecesaria aquella 
garantía.

Artículo 5.° Los emigrantes que se 
expatríen como consecuencia de cartas 
de llamada de familiares que se encuen- . 
tren residiendo en el país de inmigración j 
deberán presentar en la. Inspección de > 
Emigración del puerto de embarque el 
oportuno documento visado y aprobado I 
por el Cónsul de España, quien podra . 
exigir, si asi lo estimase oportuno, la . 
constitución de un depósito para garan- 1 
tizar la repatriación en análoga forma 
que la señalada en el artículo anterior. 
. Artículo 6.° No obstante lo ordenado 
en los artículos anteriores, los Inspecto
res de Emigración podrán en pasos espe
ciales excusar del cumplimiento de di
chos requisitos a aquellos emigrantes 
que por razones extraordinarias o por 
especial índole del trabajo a que se dedi
quen, no requieran la existencia de con
tratos o carta de llamada.

En estos casos especiales, los Ins- ? 
pectores de Emigración podrán negarse ; 
a autorizar el embarque si éste no se , 
efectúa en posesión del billete de ida y । 
vuelta que las Compañías navieras de- < 
berán expedir en la forma y condiciones 
que la Inspección general de Emigra- ? 
ción determine.

Artículo 7.° Los emigrantes que se 
propongan ir a países donde se exige 

, pasaporte de identidad para entrar y re
sidir en ellos, se les expedirá por los ; 
Inspectores de Emigración en el puerto ' 
de embarque acreditándoles ante las . 
Autoridades de aquéllos y los represen
tantes diplomáticos y consulares de Es
paña en los mismos. , ,

Dicho documento, que será expedido 
gratuitamente, se ajustará al modelo 
adoptado por la Conferencia de Pasapor
tes, celebrada en París el 21 de octubre 
de 1920, siguiéndose para su tramitación 
las normas que determine el Ministro de 
Trabajo y Previsión.

Orden del Ministerio de Trabajo y Preci
sión-de 19 de octubre de. 1931 («Gaceta» 

del 23')
l.° Las disposiciones contenidas en 

el Decreto de 25 de septiembre del co
rriente año, que regula, la migración con 
los países del Norte y Noroeste de Africa, 
comenzará a aplicarse a los quince dias 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid, en la que se refiere 
a los españoles que se dirijan a Argelia.

Los puertos habilitados para este 
tráfico emigratorio serán todos los que 
actualmente lo están para la emigración 
a Ultramar, más aquellos que el G-obier- 

’ no acuerde habilitar a propuesta de la 
Inspección general de Emigración. Des
de luego se habilitará el de Palma de 
Mallorca. ,

2.° Como aclaración del artículo 
3.° del citado Decreto, se reputarán no 
emigrantes, a los efectos de estas dispo
siciones, a las personas comprendidas en 
los siguientes casos, así como a la fami-
lia que les acompañe:

a) Los poseedores de títulos faculta-
tivos o profesionales, extremo que se 
justificará mediante el oportuno título o 
testimonio del mismo.

b) Los propietarios, siempre que 
demuestren, mediante la presentación 
del correspondiente recibo, pagar una 
contribución superior a 100 pesetas 
anuales.

c) Los industriales y comerciantes
que justificaren documentalmente pagar 
una contribución anual superior a la fija- ¿ 
da en la siguiente escala: , ,

En las capitales de provincia de pri
mera clase, 65 pesetas.

En las capitales de provincia de se- . 
gunda clase, 50 pesetas. , ,

En las capitales de provincia de ter- 1 
cera y cuarta clase, y demás poblacio- ? 
nes que pasen de los 20.000 habitantes, t 
40 pesetas.

En las demás poblaciones que exce-

dan de 10.000 habitantes y no lleguen a
los 20.000, 30 pesetas. _

En las que excediendo de 5;000 no 
pasen de los 10.000 habitantes, 25 pe-
setas.

En las demás poblaciones, 20 pe-

d) Los turistas que presentaren bi
lletes de Agencias de viaje u otros com
probantes. .

e) Los viajantes de comercio que 
presentaren el carnet o boletín de iden
tidad, expedido por las autoridades o 
entidades componentes. .

f) Los que hallándose avecindados 
en Ai'gelia se encontraren temporalmen
te en España, siempre que presenten la 
cédula de nacionalidad y que en el pasa
porte expedido por el Cónsul correspon
diente conste la fórmula «Para España 
v regreso».

g) Aquellos que, sin estar compren
didos en los casos anteriormente expues
tos. hayan sido excluidos del concepto 
de emigrantes por la Inspección General 
de Emigración o por los Inspectores en 
puertos, cuando existiere fundamento 
para suponer que no abandonan el tem- 
torio patrio por motivos de trabajo.

Los Inspectores de emigración debe
rán exigir la presentación de los docu
mentos que se citan en los apartados 
anteriores, en el caso en que los que pre
temían embarcar vayan provistos del 

. pasaporte ordinario, expedido por las. 
Autoridades gubernativas.

Las personas comprendidas en las 
anteriores excepciones, que deseen, no 

í obstante, acogerse a los beneficios de las 
disposiciones sobre emigración a .Argelia, 
deberán solicitarlo mediante, instancia 
fundamentada, de la Inspección en puei- 

? to o de la Inspección geneial, las que 
; resolverán atendiendo a las circunstan-
’ cías del caso. . ■

Los que no fueren considerados emi-
' o-raufes tendrán que ir provistos del aianvuuauvi, ---------

« rnsanorte expedido, con arreglo a las bajador emigrante por el medio que ciea 
: disposiciones vigentes, por la Dirección conveniente. El trabajador, si acepta el 
; general de Seguridad o Gobernadores ci

viles; quienes tendrán en cuenta para la
- expedición del citado pasaporte, las ex- 
■ cepejones señaladas en este artículo y 

los documentos especiales de que deben 
ir provistos para justificar dichas excep-

i ciones, procediendo como determina el 
artículo 5.° de esta Orden en todos los 
demás casos, y consultando con la Ins
pección general de Emigración, o con el 
Inspector del puerto las dudas que te
susciten.

3.° Los contratos de trabajo a que . 
se refiere el artículo 4.° del expresado
Decreto llenarán los siguientes requi
sitos: ..

a) Fijación del salario.
b) Clase de trabajo. .
c) Determinación del tiempo dql 

contrato. .,
d) Término municipal o región en 

donde el obrero prestará sus servicios.
e) Pago semanal o quincenal, a lo 

sumo, del salario, precisamente en mo
neda de circulación en el país y exclu
yendo los llamados bonos de cantina. 
" f) Prorrateo del salario por día, a 
los fectos del pago por semana, o quince
na, cuando se haya contratado por un 
tanto alzado a largo plazo. ,

g) Aplicación, en su más amplio 
sentido, de las disposiciones sobre acci-
dentes del trabajo. , -

h) Asistencia médica en caso de 
enfermedad.

i) Indemnización por despido anti
cipado sin causa justa, extremo que se
rá en todo caso resuelto por el Cónsul de
España.

j) Pago del viaje de regreso.
IjOS contratos estarán redactados en 

francés y castellano y serán individua
les o familiares, prohibiéndose en abso
luto los contratos colectivos; deberán 
estar visados por el Cónsul de España 
en la demarcación correspondiente, y 
cuando se estime conveniente o fuese 
necesario, el visto bueno o la aprobación 
de los mismos por las Autoridades del 
país de inmigración, los Cónsules exigi
rán el cumplimiento de este extremo 
antes de realizar aquel visado. ,

La intervención del Cónsul implica
rá la aprobación del contrato por la, ci
tada Autoridad española, debiendo, por

tanto, informarse,''acercadle la solvencia, 
económica y moral del patrono y abste
nerse de visar aquellos contratos que se 
refieran a personas o entidades acerca 
de las cuales haya recibido quejas justi
ficadas de los obreros españoles.

Se deberá asimismo tener en cuenta 
por los Cónsules cuanto afecta a las cir
cunstancias del momento en el mercado
del trabajo, o sea, clase del mismo, cos
te de la vida, lugar donde se han de 
prestar los servicios, época del año, • 
riesgo y demás circunstancias que pu- _________ 
dieran afectar al obrero, absteniéndose y cierre y que en 30 del corriente* termí-
de visar aquellos contratos que no pro- nará el plazo de solicitar las inscripcio- 
norcionen una retribución conveniente- nes de rectificación del Censo obrero, 
Siente remuneradora, que en ningún ea- —an n„vn nlhmn n1,„n
so debe ser inferior a la que perciba la

transcurrido cuyo último plazo se girarán 
visitas de inspección para Comprobar si 

Ti TI Ahrm.no Mimnpnq nnp todo el personal obrero ha renovado sua generalidad de los obicios e p 1 inscripciones; y sancionando a los seño- 
en Argelia desempeñan amuogos tía- res patronos en caso contrario.

Palma 5 de noviembre de 1931,—El 
Presidente, Fernando Pon.

bajos. >
4.° Para la formalización de los 

contratos de: trabajo, a que se refiere el ; 
artículo anterior se observarán las si-
guientes reglas:
* a) Si además del trabajador reside, 
en España el arrendador del servicio, 
el contrato se extenderá por triplicado 
a un solo efecto, y se remitirán al Cón
sul de España en Argelia, de la demar
cación correspondiente, para su aproba
ción y visado, sin cuyo requisito no se 
autorizará la exportación. El Cónsul de
volverá a los interesados dos de los 
ejemplares, siempre que se ajusten a 
las condiciones que esta Orden determi
na, y archivará en el Consulado, a los 
efectos oportunos, el tercer ejemplar.

b) Si el arrendador residiera en Ar
gelia, presentará en el consulado de 
España, en la demarcación consular de 
su residencia, tres ejemplares del con
trato a un solo efecto. Si el Cónsul lo 
estimase pertinente, por ajustarse a las 
disposiciones de esta Orden, procederá 
al visado de los mismos y los e ntregará 
al arrendador, el cual los remitirá al tra- 

contrato, subscribirá los tres ejemplares, 
los cuales deberá presentar en la Ins
pección de emigración del puerto de em
barque, quien recogerá dos de aquéllos 
y los remitirá, por el mismo buque en 
que el emigrante haga la travesía al 
Cónsul de España que los haya visado.
Esta autoridad procederá a entregar uno 
de dichos ejemplares al patrono contra
tante y archivará en el consulado el ter
cer contrato. .

c) Si el arrendador del servicio se 
valiese de mandatario residente en Es-
paña, otorgará escritura de poder espe- ¡ 
cial, en la forma ordinaria, facultando 
al mandatario para contratar en su nom- 

i bre. El mandatario y el trabajador pro- ;
cederán en la forma que se expresa en ■ 
la regia a). '

d) Ninguna persona o entidad, bien , 
como patrono o bien como mandatario, ■ 
podrá contratar obreros españoles en mi- ; 
mero superior a 10 cada uno. Para poder ¡ 
contratar mayor número deberá, solici- :
tarse la oportuna autorización de la Ins- 

. pección de Emigración correspondiente, 
la cual podrá autorizar dicho contrato 
cuando no exceda de 50 obreros y siem- 
que ésta se lleve a cabo en forma y tér
minos que por diversas razones o cir
cunstancias se estimen beneficiosso para 
el emigrante.

Para realizar contratas en número 
mayor al de 50, será indispensable la 
autorización de este Ministerio de Tra
bajo y Previsión, la cual se concederá o 
denegará a propuesta de la Inspección 
General, una vez que sea oída la Junta 
Central de Emigración.

En caso de autorización, se entrega
rá por la Inspección de Emigración en 
puerto, o por la Inspección general, se
gún los casos, unas instrucciones con
cretas sobre la forma de llevar a cabo 
esas contratas.

La infracción de los preceptos que 
este apartado determina, se considerará 
como recluta de emigrantes, y por lo 
tanto le serán aplicables ios preceptos 
penales del artículo 34 de la vigente 
ley de Emigración.

(Concluirá)
** *

Num. 2718
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 

de la Industria Hotelera, 
Acuerdos adoptados por el Comité Parita

rio interlocal déla Industria Hotelera 
en sesión de dia 4 de noviembre del 
corriente año.
l.° Aprobar acta de la sesión ante

rior.
2.° Que conste en acta el sentimiento 

del Comité por el fallecimiento del vocal 
obrero D. Rufino Pinar.

3.° Insertar en el B. O. y prensa lo-
cal un anuncio con las horas de apertura

Núm. 2737
Este Comité Paritario ha acordado en 

sesión de día 4 del actual, que el día 30 
del corriente mes terminará el plazo para 
poder solicitar las inscripciones de recti
ficación del Censo obrero, transcurrido 
cuyo último plazo se girarán visitas de 
inspección para comprobar si todo el 
personal obrero ha renovado sus inscrip
ciones; y sancionando a los señores patro
nos en caso contrario.

Asimismo se participa por medio del 
presente anuncio que el cierre de los es
tablecimientos será a las dos de la ma
drugada, exceptuando los siguientes días 
del año. Fin de año (31 de diciembre). 
Noche Buena) 24 de diciembre). Los diez 
últimos dias cíe carnaval, en que se podrá 
tener abierto hasta las cuatro de la ma
drugada. Igualmente se permitirá, tener 
abierto hasta dicha hora a los cafés y de
más establecimientos afectos a este Co
mité paritario, que estén situados en el 
barrio donde se celebre fiesta callejera, 
disfrutando de dicho beneficio la víspera 
v el dia de la tiesta.

Núm. 2757
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed ic t o .—Aprobado por eí Excelentísi
mo Ayuntamiento el Presupuesto espe
cial de Ensanche para el año económico 
de 1932, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días y quince días 
más, durante cuyo plazo podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal vigente. t

raima 7 de noviembre de 1931.—M
Alcalde, F. Villalonga.

***
í • Núm. 2758

An u n c io .—-Conforme a Jo dispuesto en 
el articulo 5.°, párrafo 4.°, del Regla mon
to de la Hacienda municipal de 23 no 
agosto de 1924, ha quedado expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y mi
rante el plazo de quince dias, el presu
puesto extraordinario para proceder a los 
derribos del Baluarte de Moranta y cons
trucción de un muro, Obras explanación 
paseo K. y vía n.° 42, y derribos terrapie 
nes aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del dos de los corrientes; advirtienao 
se al público que, terminado dicho plazo, 
se abre otro de quince dias también, c j - 
forme al art.° 301 del Estatuto, durante c 
cual todas aquellas personas, resk.cn*- 
o no en el término municipal, ponran 
terponer las reclamaciones que tuviei ■ 
por conveniente contra el referido P1^, 
puesto, ante la Delegación de Hacien - 
de la, provincia.

Palma 7 noviembre 1931.—El Alca! > 
F. Villalonga.

.. * •.
Núm. 2759

Ed ic t o —Aprobado por el 
miento en sesiones celebradas i os 
de octubre último y 2 de noviemmt. 
rriente, el Presupuesto municipal dg 
nario para el ejercicio de 1932, eaU de 
manifiesto al público en la Secret iVdía9, 
este Ayuntamiento por espacio de J.' ,.n 
durante cuyo plazo y 15 días mas, Iv m0, 
los vecinos presentar contra el <inte 
las reclamaciones convenientes, 
quien y como corresponda, cmi a" mU. 
articulo 300 y siguientes del Estatut 
nicipal vigente. .^viembrePalma de Mallorca 7 de novien 
de 1931.—El Alcalde, F. Villalon»^ •
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Núm. 2698
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
formada la Matricula de la contribu- 

.¡¿n industrial y de comercio de este tér- 
nino municipal para el próximo ejercicio 
?e 1932, permanecerá expuesta al público 
pn 1» Secretaría de esta Corporación du
rante diez días hábiles a contar desde el 
.‘luiente al de la inserción de este anun- 
’¡o en el B. O. de esta provincia, para 
efectos de reclamación en la forma legal
mente prevenida.

Afontuiri 2 de noviembre de 1931.—El 
Alcalde,. Juan Más Verd.

Formados los Padrones de la Patente 
yacíonal de automóviles correspondien
tes a las clases A, B, C y D, para el pró- 
^jroo año de 1932, estarán expuestos al 
público, a efectos de reclamación, duran- 
¡e quince dias a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
g. (). de esta provincia, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante cuyo plazo 
se podrán presentar las que se estimen 
oportunas. .

Montuiri 2 de noviembre de 1931.—El 
Alcalde, Juan Más Verd.

* * * ■
Núm. 2699 

AYUNTAMIENTO DE CALVIá  
Formada la Matrícula de la contribu

ción industrial, y de comercio de este tér
mino municipal para el próximo ejercicio 
de 1932, permanecerá expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento a ’ 
efectos de reclamación durante el plazo 
de diez días hábiles contados desdo el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Calviá 2 noviembre de 1931.—El Al
calde, Julián Bujosa.

* s. *
Formados los repartimientos de la " 

contribución territorial sobre la riqueza ' 
rústica y pecuaria de este término y el 
padrón de edificios y solares, para el ejer
cicio de 1932, estarán expuestos a público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación, durante el plazo 
de ocho días hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
edicto en el B. O. de la provincia.

Calviá 2 noviembre de 1931.—El Al
calde, Julián Bujosa.

. -i:.
Núm. 2700

AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Aprobado por el Ayuntamiento el pre- - 

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1932, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y quince dias más, po
drán los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen con
venientes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y siguiente del 
Estatuto municipal vigente.

Felanitx a 2 de noviembre de 1931.— 
El Alcalde, P. Oliver.

Núm. 2701 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX í 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para, el próximo ejer
cicio de 1932, aprobado por el Ayunta
miento pleno, estará, de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días hábiles 
con arreglo al árt. 5.° del vigente Regla
mento de la Hacienda municipal, durante 
cuyo plazo y ocho dias hábiles siguientes 
Podrá, todo habitante del término formular 
r®8pecto al mismo, las reclamaciones u 
observaciones que estime convenientes.

Fornalutx a 31 de octubre de 1931.—El 
Alcalde, Jaime Busquéis.

* * *
Núm. 2702 

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Aprobadas por el Excmo. Ayunta

miento Pleno las Ordenanzas Fiscales 
han de regir durante el ejercicio eco- 

^jmico de 1932 para la exacción de los co- 
resPon dientes arbitrios consignados en 
^supuesto, quedan expuestas en Se- 

durante el término de o ho dias 
i? búes durante el cual, y ocho más, los 

teresados podrán formular los reparos 
4 eJengan por conveniente a su derecho. 

Cindadela a 31 de octubre de 1931.—El 
8e^lfle, Pedro Hernández Sastre. — El 

Cetario, Mariano Viada y Viada.
i<

^Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento 
exJ10 de esta ciudad en sustitución de la 
e¡ hnta Comisión Municipal Permanente, 
q J ¡o.Yecto de presupuesto ordinario de 
' c°8 e Ingresos para 1932 formulado 

por la Comisión Municipal de Hacienda, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días a los efectos del artículo 5.° del 
Reglamento de Hacienda Municipal en 
relación con el 295 del Estatuto, durante 
cuyo plazo de dias hábiles, y ocho mas, 
podrán los interesados exponer los repa
ros que tuvieren por conveniente.

Cindadela, 31 de octubre de 1931.—El 
Alcalde, Pedro Hernández Sastre. -El 
Secretario, Mariano Viada y Viada.

Formulado por la Comisión Municipal 
de Hacienda y aprobado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno en sustitución 
de la extinta Comisión Municipal Perma
nente el expediente de habilitación, de 
crédito por transferencia de unos a otros 
capítulos, artículos y partidas del presu-
puesto ordinario vigente para el corriente : 
ejercicio, se hace público que durante el ' 
plazo de quince dias queda expuesto el s 
expediente en Secretaría de conformidad 
con el artículo doce del Reglamento de 

; Hacienda Municipal, durante cuyo térmi
no podrán los interesados hacer las recia- i 
maciones que crean convenientes a su 
derecho. i

j Cindadela 31 de octubre de 1931.—El J 
í Alcalde, Pedro Hernández Sastre. — El j 
I Secretario, Mariano Viada Viada.

* * * 
Núm. 2703

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
; Aprobado por el Ayuntamiento pleno ;
¡ el presupuesto municipal ordinario para 

el ejercicio económico de 1932, estará de
i manifiesto al público en la Secretaría de 
I este Ayuntamiento por espacio de quince 

dias, durante cuyo plazo y ocho dias más, 
podrán los vecinos presentar contra el

i mismo, las reclamaciones que estimen 
. convenientes, ante quien y como corres

ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

San Juan a 2 de noviembre de 1931.— 
El Alcalde, Antonio Oliver.

A* *
Formado el Padrón de matrícula in

dustrial y de comercio de esta villa, para 
el próximo ejercicio de 1932, permanece
rá expuesto al público, a efectos de recla
mación, en la Secretaria, de este Ayunta
miento por término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio 

: en el B. O. de la provincia.
San Juan 2 noviembre de 1931.—El 

Alcalde, Antonio Oliver.

Confeccionado el repartimiento de la 
contribución Territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria de este térmi
no municipal, para el próximo ejercicio 
de 1932, permanecerá expuesto al públi
co, a efectos de reclamación, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

San Juan 2 noviembre de 1931.—El 
Alcalde, Antonio Oliver.

***
Formado el padrón de edificios y sola

res de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1932, permanecerá 
expuesto al público, a efectos de reclama- 
ción en la Secretaria de este Ayuntamien- ;
to, por término de quince días contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

San Juan 2 noviembre de 1931.—El 
Alcalde, Antonio Oliver.

** *
Núm. 2704

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1932 aprobado por el Ayunta- 

Formado por el Señor Gestor afianza- miento está de manifiesto al público en la 
- - — -- - Secretaría del Ayuntamiento por espacio

de ocho días hábiles con arreglo al arti
culo 5.° del vigente Reglamento de la

do de la Excma. Diputación provincial, el 
Padrón de cédulas personales de este tér
mino municipal correspondiente al actual 
ejercicio de 1931, permanecerá expuesto 
al público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez dias a contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Alcudia 30 de octubre de 1931.—El Al
calde, Jaime Ramis.

* * *
Núm. 2705

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formado por el Gestor afianzado de 

los ingresos económicos de la Excma. Di- ; 
putación provincial de Baleares el padrón ' 
de Cédulas personales de este Municipio 
correspondiente al presente año de 1931, 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de diez dias há
biles contados desde el siguiente al de la

inserción del presente en el B. O. de la 
provincia.

. , Costitx 26 octubre de 1931 .—El Alcal
de, Jaime Arrom.

Núm. 2706
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta ciudad, en la 
sesión que celebró anoche, dia 30 del ae- 

' tual, acordó sacar a pública subasta para 
- durante el próximo ejercicio de 1932, que 
l enpezará a regir el día 1.° de Enero de 

1932 y terminará el 31 de Diciembre del 
mismo año, el arriendo de los derechos 
municipales impuestos sobre ocupación 
de la vía pública en general, comprendi
dos los de la pescadería, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 26 del Re
glamento dictado para, la contratación de 
las obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales de 2 de junio de 1924, 
con objeto de que durante los quince días 
siguientes al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes; advirtien
do que después de transcurrido dicho pla
zo no será admitida ninguna de las que 
se produzcan, en observancia a lo dis
puesto en el citado artículo.

Sóller, 31 de octubre de 1931.—El zil- 
calde, B! Mayo!.—P. A. del A.—Guiller
mo Marqués, Secretario

Habiendo sido formados el Reparto de 
la contribución territorial de Rústica y Pe
cuaria y la lista cobratoria del Registro 
Fiscal de Edificios y Solares de este térmi
no municipal para el próximo año de 1932, 
quedan expuestos dichos documentos al 
público, a ofectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho dias a contar desde el si
guiente al en que se publique este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Sóller, 30 de octubre de 1931.—El Al
calde, B. Mayol.—P. A. del A.—Guiller
mo Marqués, Secretario.* * * 

Núm. 2721 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

Ordenanzas para la exacción de los arbi
trios sobre Pompas fúnebres, Licencias 
de construcciones, Puertas y persianas, 
Colocación de sillas en la vía pública y 
Recargo sobre la Contribución Industrial 
y de Comercio, quedan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias a efectos de re- 
lamación.

Pollensa 31 octubre 1931.—El Alcalde 
accidental, Bartolomé Cortés.—P. A. del
A.—El Secretario, Antonio Jaume.

* *
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinarrio para el 
ejercicio económico de 1932, estará de 
manifisto al público en la Secretaría de 

i dos en la citada lista certificación, ex- 
j cepción hecha de los que actualmente de- 
‘ sempeñan el cargo por no poder volverlo 
, a ejercer hasta pasados dos años, intro- 
i ducidas en una urna, destinada al efecto, 

manifestó el Señor Presidente que los dos
! primeros nombres que kse extrajeran se-
¡ rían los designados como Vocales y los

, . __ __________i dos últimos como suplentes.
convenientes, ante quien y como corres- l Acto seguido y después de revolver la

" 'i urna, el propio Sr. Presidente fué extra- . 
? yendo una a una cuatro papeletas por el 
i orden siguiente:

este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince dias 
más podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen

ponde, con arreglo, al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Pollensa a 3.1 de octubre de 1931.—El 
Alcalde accidental, Bartolomé Cortés.-- 
P. A. del A.—El Secretario, Antonio Jau
me.

Núm. 2743 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Hacienda municipal, durante cuyo plazo 
y los ocho días hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formular res
pecto del mismo las reclamaciones u ob
servaciones que estime convenientes.

Porreras 5 de noviembre de 1931.—El 
Alcalde, Juan Mora.*, T. * * Num. 2744
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
en sesión del dia primero del actual, con
tratar mediante subasta pública el servi
cio de recaudación de los derechos de 
almotacenia y repeso, los de plaza y 
puestos públicos y el arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y sobre 
alcoholes, respectivos al próximo año de Junta provincial del Censo electoral, a la

. . . . . , , í cual me remito y certifico en San Juan a
se hallará de manifiesto al público a efec- primero de octubre de mil novecientos 
tos de reclamación por plazo de ocho dias ‘ treinta y uno.—El Secretario de la Junta

1932, e incoado el oportuno expediente,

contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el B. O. de esta pro
vincia.

Ses Salines 5 de noviembre de 1931.— 
El Alcalde, Andtés Burguera

. Núm. 2465 
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de San Juan
Certificado del acta del sorteo de los 

vocales de la Junta Municipal del Censo 
electoral de San Juan por concepto de 
mayores contribuyentes por inmuebles 
cultivo y ganadería.

En la sala capitular del Ayuntamiento 
de la villa de San Juan a primero de octu
bre de mil novecientos treinta y uno. 
Reunida en la misma la Junta municipal 
del Censo electoral de este término con 
asistencia del Presidente Don Francisco 
Barceló Alzamora,|de los Vocales D. Juan 
Gayá Bauzá. Don Juan Gayá Mayol, Don 
Guillermo Gayá Bonet, Don Bartolomé 
Mora Barceló y D. Antonio Oliver Más, 
sm que haya comparecido Don Rafael 
Gayá Galmés y del infrascrito Secreta
rio del Juzgado municipal, y como tal de 
dicha Junta; siendo la hora de las once 
señalada para la reunión pública que 
determina el párrafo primero de la re
gla décimasexta de la Real orden de 16 
de septiembre de 1907, para la aplicación 
de la vigente ley electoral, al objeto de 
designar por sorteo los dos vocales que, 
por concepto de mayores contribuyentes 
por contribución inmuebles, cidtioo y gana- 
derla, con voto de compromisarios en la 
elección de Senadores, han de formar 
parte de la citada Junta municipal del 
Censo electoral, asf como de los dos su
plentes, previa citación a aquellos por me 
dio de papeleta y edicto, abiertas las 
puertas del salón y anunciado el acto, 
han concurrido los mayores contribuyen
tes por dicho concepto que a continuación 
se expresan.

Dicho Señor Presidente expuso haber 
recibido el certificado que previene el 
párrafo 2." de la regla décimacuarta de 
la citada Real orden, el cual precisa te
ner en cuenta para que, en cumplimiento 
del caso 3.° del apartado del artículo 11 
de la ley electoral relativo a los vocales 
de la Junta municipal del Censo, sean 
designados, mediante sorteo, dos de los 
individuos contenidos en la citada certi
ficación para formar parte como Vocales 
de esta Junta, y otros dos como suplentes, 
mediante que unos y otros reunan la cir
cunstancia de saber leer y escribir.

, Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, 
se procedió al sorteo para la designación 
de los Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto, en papeletas igua
les, tantos nombres como son los inclui-

siguiente:
1.a
2.a
3.a
4.a

D. Clemente Gaya. Bauzá." 
D. Francisco Alzamora Gaya. 
D. Juan Camps Riera.
D. Gabriel Gual Bauzá. 

í En su virtud el Sr. Presidente procla- 
í mó vocales de la Junta municipal del 
’ Censo electoral a los dos primeros Don 
, Clemente Gayá Bauzá y Don Francisco 
i Alzamora Gayá y, como suplentes res
i pectivamente de los mismos, a Don Juan 
; Camps Riera y Don Gabriel Gual Bauzá, 

cuyos nombramientos ordenó se comuni
casen inmediatamente a los interesados y 
que se remitiera esta acta original al Se
ñor Presidente de la Junta provincial del 
Censo y una certificación de la misma al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

r cumplimiento del párrafo 4.° de la regla 
i décimasexta, de la citada E. O. de 16 de 
? septiembre de 1907, quedando testimonio 
t en la Secretaría de esta Junta.

De todo lo cual se levanta la presente 
' acta, que después de leída firman los Se

ñores de la Junta conmigo el infrascrito 
Secretario, de que certifico.=Francisco 
Barceló.=Juan Gayá.=Guillermo Gayá. 
=Bartolomé Mora.=Juan Gayá. = Aiito- 

: nio Oliver.=Juan Bauzá, Secretario.
: Es conforme con el acta original, que
i en cumplimiento de lo mandado, se remi- 
í te en esta fecha al Señor Presidente de Ja
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municipal del Censo electoral, Juan Batí- ; 
zá.—V.° B.°—El Presidente, Francisco i 
Barceló.

* *
Ceitificado del acta del sorteo de los < 

vocales de la Junta municipal de Censo j 
electoral de la villa de San Juan por con- - 
cepto de mayores contribuyentes por ; 
contribución industrial, impuesto de utili- ) 
dades o de minas.

En la sala capitular del Ayuntamiento 
de la villa de San Juan a primero de octu- . 
bre de mil novecientos treinta y uno. 
Reunida (en la misma la Junta municipal 
del Censo electoral de este término con 
asistencia del Presidente D. Francisco 
Barceló Alzamora, de los Vocales D. Juan 
Gaya Bauza, Don Juan Gayá Mayol, Don 
Antonio Oliver Más, D. Bartolomé Mora 
Barceló, D. Guillermo Gayá Bonet sin 
que haya comparecido Don Rafael Gayá 
Galmés, y del infrascrito Secretario del 
Juzgado municipal, y como tal de dicha 
Junta, siendo la hora de las 11'30, seña
lada para la reunión pública que deter
mina el párrafo tercero de la regla dé- 
cimasexta de la Real orden de 16 de 
septiembre de 1907, para la aplicación 
de la vigente ley electoral, al objeto 
de designar por sorteo los dos vocales, 
que por concepto de mayores contribu
yentes por contribución industrial, im
puesto de utilidades o de minas, con voto 
de compromisarios en la elección de Se
nadores, han de formar parte de la citada 
Junta municipal del Censo electoral, así 
como de los dos suplentes, previa citación 
a aquéllos por medio de papeleta y edic
to, abiertas las puertas del salón y anun
ciado el acto, han concurrido los mayores 
contribuyentes por dicho concepto que a 
continuación se expresan.

Dicho Sr. Presidente expuso haber re
cibido el certificado que previene el pá
rrafo 2.° de la regla décimacuarta de la 
citada Real orden, el cual precisa tener 
en cuenta para que, en cumplimiento del 
caso 4.° del apartado del artículo 11 de la 
ley electoral relativo a los vocales de la 
Junta municipal del Censo, sean designa
dos, mediante sorteo, dos de los indivi
duos contenidos en la citada certificación 
para formar parte como Vocales de esta 
Junta, y otros dos como suplentes, me
diante que unos y otros reunan la cir
cunstancia de saber leer y escribir.

Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, 
se procedió al sorteo para la designación 
de los Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto, en papeletas igua
les, tantos nombres como son los inclui
dos en la citada lista certificación, excep
ción hecha de los que actualmente desem
peñan el cargo por no poder volverlo a 
ejercer hasta pasados dos años, e introdu
cidas en una urna destinada al efecto, ma
nifestó el Sr. Presidente que los dos pri- 
meros nombres que se extrajeran serían 
los designados como vocales y los dos úl- i
timos como suplentes.

Acto.seguido y después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una a una cuatro papeletas por el 
orden siguiente:

O a
3.a
4.a

D. Pedro Mayol Ginaid.
D. Francisco Gelabert Pont.
D. Antonio Compañy Gaya.
D. Antonio Fiol Gaya.

En su virtud el Sr. Presidente procla
mó vocales de la Junta municipal del cen
so electoral a los dos primeros D. Pedro 
Mayol Ginard y Don Francisco Gelabert 
Font y, como suplentes respectivamente 
de los mismos, a, Don Antonio Compañy 
Gayá y Don Antonio Fiol Gayá, cuyos 
nombramientos ordenó se comunicasen 
inmediatamente a los interesados y que 
se remitiera esta, acta original al Señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo y una certificación de la misma 
al Señor Gobernador civil de la provin
cia, en cumplimiento del párrafo 4.° de 
la regla décimasexta, de la citada Real 
Orden de 16 de septiembre de 1907, que
dando testimonio en la Secretaría de esta 
Junta.

De todo lo cual se levanta la presente 
acta, que después de leída firman los Se
ñores déla Junta conmigo el infrascrito 
Secretario, de que certifico.=Francisco 
Barceló.=Juan Gayá. "Guillermo Gayá. 
=Antonio Oliver. = Bartolomé Mora.= 
Juan Gayá.=Juan Bauza, Secretario.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo .mandado, se remi
te en esta fecha, al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, a la 
cual me remito y certifico en San Juan a 
primero de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral, Juan Bau
za. —V.° B.°—El Presidente, Francisco 
Barceló.

* *

Núm. 2785
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de 
esta cuidad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado a instancia del Procurador 
D. Jaime Viñals en representación de' la 
Sociedad Establessements Graphitanietas 
France contra D. Pablo Monné Llompart, 
se sacan a pública subasta por término 
de ocho día,s los bienes muebles que se 
dirán habiéndose señalado para su rema
te el día veinte y uno del actual y hora 
de las once en la Sala, Audiencia de este 
Juzgado-Calle de San Miguel 86.

Pesetas

Una máquina de aserrar mar
ca «Fortuna» de dos pulgadas, jus
tipreciada en. •

Una máquina destrufadora de 
uvas en. •

Una máquina de taladrar hasta 
diez y seis milímetros «P. Mun- 
né» en. ■

Una prensa para vino modelo 
n.° 0 en. , •

Un arado marca Universalle en
Un arado modelo L. B. peso

126 KgS. ;
Un arado modelo L. B. peso 115

Kgs. en. ■
Tres arados pequeños girato

rios.
Un arado modelo A. peso 165

Kgs. en. •
Sesenta coginetes de engrase 

por anillo surtidos en. -
Un motor eléctrico de dos H. P.

Abril en •
Una. fragua de campaña n. 3 en
Cuarenta y cuatro dolías y ba

rras de bronce •
Una mesa de escribir llamadas 

americanas en •
Una máquina de escribir portá

til Remigton en •
Nueve barras Graphtometal 

«France» marca I y B en. .

lóO'OO

210‘00

230'00

90'00
310'00

220'00

200'00

110'00

220'00

980'00

245'00 
85'00

760'00

200'00

400'00

310'00

Total S. E. u O. . 4720'00

CONDICIONES DE SUBASTA
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previmon- 
te en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
efectivo del valor del jutiprecio. .

Se devolverán dichas consignaciones 
acto seguido del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de venta.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar la postura que se hi
ciere sin necesidad de consignar el depó
sito prevenido.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del evaluó, 
las que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un terceso.

I.os gastos de'subasta, remate y de
más serán de cargo del comprador.

Palma, de Mallorca a siete noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.—Adol- 
lo F. Moreda.—Juan Bestard.

* *
Núm. 2751

Don José Carrillo Guert ero, Juez de pri
mera instancia de Manacor.

í

Por el presente se saca a publica su
basta por término de ocho dias, los bienes • 
que se relacionan a continuación, embar- ? 
gados a Ana Llull Riera, vecina de Petra í 
en méritos del expediente que se le sigue, ¡ 
para hacer efectiva una multa que le fué 1 
impuesta por el Excmo. Sr. Gobernador i 
civil de esta provincia, en cantidad de ; 
doscientas pesetas, por ejercicio ilegal de ; 
la profesión de Comadrona. :

Dos sillones de los llamados de tigera, ;
en tres pesetas cada uno.

Tres sillas en siete pesetas cincuenta í 
céntimos las tres. • .

Una cómoda (Quenterano) en treinta I 
pesetas. • .

Un rosario de plata en quince pese- 1 
tas- , .. u .iSuman en total los bienes embargados , 
la. cantidad de cincuenta y siete pesetas ‘ 
cincuenta céntimos. 1

La subasta tendrá lugar en esteJuz- । 
gado el dia treinta del actual a las diez y ■ 
inedia y se verificará bajo las condicio- J 
nes siguientes: ;

La venta se verifica, en unsolo lote y no , 
se admitirá postura que no cubra las dos ¡ 
terceras partes del justiprecio, debiendo 1 
de consignarse previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio,

sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la subasta devolviendo a sus dueños
las consignaciones escepto la que corres- : 
ponda al mejor postor que quedará en 
depósito como garantía de su obligación ■ 
y en su caso como parte del precio de la ‘ 
venta.

Los gastos de subasta, remate y de- ‘ 
más serán de cargo del comprador.

Los bienes se hallan depositados en la 
casa número 12 de Ja calle Forá de la vi- . 
lia de Petra, en donde podrán ser exami
nados por los licitadores hasta el dia de 
la subasta. . $

Manacor a seis de noviembre de mil ' 
novecientos treinta y uno,—José Carrillo. ’ 
—El Secretario, Fernando Gil.

* : . * *
Núm. 2755

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
RECTORADO

Re l a c ió n  de los maestros aspirantes a 
los Cursillos de selección del Magiete- 
rio, adscritos al Tribunal que ha. de 
actuar en Palma de Mallorca.

Maestros ;
Amengual Pastor Bernardo 
Aparicio Juan Santiago 
Arrom Julia Miguel 
Balaguer Vicens Matías 
Bestard Mulet Miguel 
Bibiloni Homar Juan 
Bosch Anglada Andrés 
Brazales Oliver Antonio , 
Brusotto Pérez Bartolomé 
Benitez Meco José 
Bartolomé San Millán José 
Cañe!las Coll Bartolomé 
Catalá Alemañy Juan 
Catalá. Vicens Bartolomé 
Celia Martorell Pedro 
Cerdo Serra Jorge 
Cerdo Serra Martin 
Cifre Vi la Rafael 
Colom Villalonga. Ramón 
Comas Rotger Natalio ■ 
Contesti Torrente Mateo 
Crespi Pizá Miguel 
Ferrá Esteva José 
Ferrer Massot Juan 
Ferrer Pocoví Guillermo 
Ferrer Vanrell Antonio 
Fiol Barceló Francisco 
Font Mascaré Juan 
Forteza Cortés Gaspar 
Forteza Picó Juan 
Fuente Pansa Javier 
Galmés Riera Guillermo 
Gamero Jinata Rafael 6 
Garau Alemañy Gabriel 
Giménez Vives Antonio 
Jaume Llobera Antonio 
Jaume Montserrat Antonio 
Jaume Nadal Pedro José 
Juliá Melis Miguel 
Julia Noguera Miguel 
Llabrés Amengual Juan 
Llobera Estrados Franco 
Llobera Porter Juan 
Marcos Botía Vicente 
Martí Coll Guillermo 
Martorell Losada Ramón 
Martorell Vicens Jaime 

■ Más Salva Sebastián
Mascaró Pons Antonio 
Mateu Campomar Jaime 
Mayol Homar Rafael 
Mayo! Isern Juan 
Mayol Miral!es Jaime (faltan Certifi- .

cados Módico y Estudios) 
Mesquida Gilí Juan 
Mir Perelló Antonio 
Molí Coll Miguel 
Montroig Bauza Francisco 
Montserrat Salva Alfonso 
Montserrat Salvat Miguel 
Nadal Salamanca Bartolomé 
Nieolau Pons Jacinto 
Oliver Capó Jaime 
Palmer Palmer Guillermo 
Palón Roselló Pedro 
Pascual González Bartolomé 
Pastor González Francisco 
Perdió Llull Mateo 
Pericas Jaume Antonio 
Picornell Reselló Miguel 
Pons Covos Rafael
Pujol Bennasar Bartolomé 
Qués Torrente Antonio 
Ramis Crespi Gabriel 
Ramie Monseirat Jaime 
Ramis Moragues Miguel 
Reus Alemany Leonardo 
Riera Antich Bartolomé 
Riera Mesquida Pedro ■ 
Rigo Manresa Pedro 
Riutort Villalonga Juan 
Roig Vidal Matías 
Rotger Pizá Andrés 
Rigo Rossclló Bartolomé 
Sagreda Vadell Antonio 
Salvat Garau Antonio 
Salvat Pascual Rafael

Saris Ferregut Juan
Santaner Mari Juan
Seguí Serra Miguel
Segura Miró Luis
Sintes Palacios Bernardo
Soberats Más Francisco (faltan Certifi. 

cados Médico, Estudios y Penales) "
Soler Serra Angel
Solivellas Coll Simón
Sopardo Puigserver José
Solduga Culomar José
Taix Planas Juan
Terrados Mandilego Bartolomé 
Terrasa Cañcllas Fernando 
Terrasa Cañellas Pedro 
Tóbamela García Ricardo 
Torri Llober Mariano
Verd Rubí Jaime
Vadell Monserrat Bartolomé
Valentí Masroig Juan Ignacio
Vicens Pizá Antonio
Vidal Llodrá Juan
Vidal Torres Pablo
Vidal Veuy Juan
Villa Fernandez Victoriano (falta do

cumentación)
Villalonga Sastre Vicente
Vives Ferrer Antonio
Vives Ferrer Bartolomé
Vives Oliver Bartolomé

Maestras
Agustín Salva Margarita 
Amorós Vives María 
Barceló Fiol Francisca 
Bernat Colom Bárbara (falta póliza 

2'40 en Certificado Penales)
Bonet Gínart Isabel
Bordoy Sansó Andrea 
Borrás Ramón Magdalena 
Borras Salva María (faltan Certifica

dos Médico y Estudios) .
Rosch Terrasa Francisca 
Brotad Gabrinety Francisca 
Calafat Aulet Gerónima 
Callejas Frigola Antonia, 
Camps Cerdá Margarita 
Cerda Mascaró Lucia 
Colom Oástell Gerónima 
Colom Villalonga María 
Coll Rubí Isabel 
Font Riutort Margarita 
Fuster Cortés Luisa 
Fuster Tarongí Mercedes 
García. Sansó Josefa 
Garau Feliu Rosa 
Gual Nadal Juana' 
Ginar Tornila Francisca 
Janer Pujol Juana 
Janer Seguí Fortunata 
Juan Liiteras Sirria 
Lozano Mayol Sebastiana 
Llaneras Mereno Catalina 
Lliteras Masa.net Juana 
Martorell Sete Faustina 
Marcos Botín María 
Martí Fuster María 
Más Borrás Juana 
Más Brotad Teresa 
Más Fullana María
Mayol Obrador Sebastiana 
Melis Masanet Catalina . . 
Melis Melis María

• Mesquida March Gerónima 
Molí Garcías Francisca 
Monja López Carmen 
Morro Coll María
Mimar Amengual Margarita 
Nadal Juan Micaela
Nieolau Montaner Antonia 
Nieolau Montaner Concepción 
Noguerol Mayer María (falta dóciunca-

, tacíón)
Nolla Oliver Catalina .
Oliveras Dalmau Dolores (falta Ceiñ' 

finados de Estudios)
Pieorell Mújica Margarita

. Pizá Sorá Tecla
Plaza Montaner María 
Pons Amengual Colonia 
Pons Cardona Teresa 
Pont Darder María ... ,
Prats Sintes Margarita (falta Cerunca-

■ do Médico)
Pujol Coll Antonia
Ripoll Cerdá Catalina
Riada veis Mascaró Benita
Roca Cánavcs Francisca .>•
Roca Lasalle Concepeción (falta Pu

za 2'40 en Certicado Penales) ¡.n
Roca, Lasalle María (falta póliza »

en el Certificado Penales) 
Rigo Ferrer Francisca 
Sauz Amantegui María

1 Sastre Toas Magdalena
Sendras Femenías Pilar 
Suau Sans Francisca 
Socias Amor-js Margarita r-arii- 
Vicens Martorell Juana (fallan U

tificados Médico y Estudios)
Vidal Amorós Francisca
Vives Manent Anionia kisi.—
BarC'-lona. 4.de novii-mbre de l- •

El Vice-Rector, (ilegible).
* » *
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